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Exigían fotos de postulantes y nivel

educacional de los apoderados
La Corte de Apelaciones

de La Serena confirmó
la sanción contra el Colegio
Alemán de La Serena en el
que se denuncia que el pro-
ceso de admisión del esta-
blecimiento educacional in-
cluía solicitud de información
discriminatoria y arbitraria. El

tribunal le impuso una amo-
nestación por escrito y orde-
nó la eliminación de la ficha
del postulante relativos a ni-
vel socioeconómico de su fa-
milia.

El caso se remonta a
una fiscalización sobre el pro-
ceso de admisión en el que
la Superintendencia de Edu-

cación constato que
el colegio exigía una serie de
requisitos formales, sin los
cuales la postulación no po-
día llevarse a cabo, que con-
sistían en la fotografía del
postulante y además, el nivel
educativo y la profesión u ofi-
cio de sus progenitores.

De este modo, -según
señala Is información del po-
der judicial- teniendo en
cuenta la normativa nacional
e internacional, especialmen-
te la Ley General de Educa-
ción, que exige que las me-
didas se vinculen directamen-

te con el aprendizaje y el
ámbito educativo de los niños,

así como la Ley de Garantías
que prohíbe toda forma de dis-
criminación, se establecen
límites claros a los procesos
de admisión.

En consecuencia, el fa-
llo rechazó el reclamo presen-
tado por la Corporación del
Colegio Alemán del Elqui en
contra de la medida inter-
puesta por la Superintenden-
cia de Educación, la cual al
considerar que dichos ele-
mentos podían dar lugar a si-
tuaciones de discriminación,
ordenó específicamente la
eliminación de ciertos requi-
sitos dentro del proceso de
postulación.

Estudiantes de Andacollo

monitorean la iluminación

Un grupo de estudiantes de la Escuela
Patricio Lynch de Andacollo, perteneciente al
Servicio Local de Educación Pública Puerto
Cordillera, se ha convertido en protagonista en
la protección del cielo nocturno. Niñas y niños
desde quinto a octavo básico participan activa-
mente en la supervisión de luminarias de su
entorno, verificando que cumplan con la norma-
tiva ambiental vigente. Su iniciativa ha sido tan
inspiradora que ya ha dado origen a otras dos
brigadas en la región.

NOTIFICACIÓN POR AVISOS

En Rol C-2621-2024, «BANCO DEL ESTADO DE CHILE/ LARA», por resolución del
Tercer Juzgado de Letras de Coquimbo, se ha ordenado notificar por avisos a ELIZABETH
DE MARIA LARA JEREZ , demanda y proveídos: CLAUDIO ALTAMIRANO RODRIGUEZ,
Empleado Bancario, cédula de identidad Nº13.902.651-9, en representación del Banco
del Estado, según se acredita en un otrosí, domiciliado en Avda. Libertador Bernardo
O'Higgins Nº1111, piso 8 de Santiago, representado por don Oscar González Narbona,
rut Nº6.362.85-8, de mi mismo domicilio, respetuosamente decimos: El Banco, otorgó a
doña ELIZABETH DE MARIA LARA JEREZ, domiciliado en PASAJE NUEVO DIEZ Nº 3498,
CONJUNTO HABITACINAL TALINAY II, COQUIMBO, un préstamo por 450 UF en letras de
crédito, nominales e iniciales. La deudora se obligó a pagar por esta Operación Número
151463720 al Banco la expresada cantidad en el plazo de 238 meses a contar del día uno
del mes a la fecha del contrato, mediante dividendos mensuales anticipados y sucesi-
vos, que comprenderían la amortización, los intereses y la comisión. La tasa de interés
real, anual y vencida que devengaría el contrato se fijó en un 4,9% anual y en ella se
incluyó el interés propiamente tal y la comisión, asimismo, la forma de calcular el
monto de los dividendos mensuales se estipuló en la misma escritura que se acompa-
ña. Los dividendos, de acuerdo a lo pactado serían pagados en dinero, por el equivalente
al valor de UF a la fecha de su pago efectivo, y en caso de mora o retardo se devengaría
un interés igual al máximo legal hasta el pago efectivo. Por otra parte, las partes
pactaron que en caso de mora o simple retardo, cada dividendo devengaría desde el día
hábil inmediatamente siguiente a aquel en que se debió haberse pagado, un interés
penal igual al máximo que la Ley permita estipular para operaciones de crédito de
dinero reajustables, hasta el momento de su pago efectivo. En efecto el deudor, el día 10-
10-2023, ha dejado de pagar los dividendos desde el Nº 200 al Nº 212, correspondientes
a los meses de OCTUBRE 2023 a OCTUBRE 2024, incurriendo así en incumplimiento del
Contrato de Compraventa y Mutuo Hipotecario suscrito con mi representada con fecha
31 DE ENERO DE 2007 mediante Escritura Pública, por lo que mi representada viene en
requerir judicialmente el pago de los dividendos insolutos y de los que se devengaren
hasta el día del pago efectivo, dentro del término de diez días a contar de la notificación
de este requerimiento, con sus respectivos intereses, reajustes, primas de seguros y
costas. La suma total de los dividendos impagos asciende al 17/10/2024 a 42,116123
UF equivalente a $ 1.598.488 .- Para garantizar las obligaciones contraídas, el demanda-
do constituyó hipoteca a favor del Banco, sobre el inmueble de su propiedad ubicada en
PASAJE NUEVO DIEZ número TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO, que
según sus títulos corresponde al sitio número UNO de la manzana K, del plano del loteo
denominado CONJUNTO HABITACIONAL TALINAY II, UNO GUIÓN B, que se encuentra
agregado al final del Registro de Propiedad del año dos mil seis bajo el número DOS MIL
QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO en el Conservador de Bienes Raíces de COQUIMBO,
que se encuentra inscrito a nombre de la demandada a fojas 2940 Número 1680 del
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de COQUIMBO correspon-
diente al año 2007. La referida hipoteca se inscribió a fojas 1953 Número 956 y a fojas
1955 Número 957 del Registro de Hipotecas del año 2007 del Conservador citado.
Asimismo se pactó prohibición de gravar o enajenar el citado bien raíz sin previo
consentimiento del Banco, prohibición inscrita a fojas 1812 Nº 1158 el Registro respec-

tivo y del Conservador y años citados. Por consiguiente, solicito en representación del
Banco, el pago de la cantidad antes señalada con arreglo al procedimiento especial ya
indicado y bajo los apercibimientos contemplados en los artículos 103 y siguientes del
D.F.L. Nº3 de 1997. POR TANTO, conforme a las disposiciones del Nº7 del Art. 69 de Ley
General de Bancos y sus modificaciones y normas reglamentarias pertinentes, Arts.
254 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, Arts. 2.407 y siguientes del Código
Civil y Ley 18.010 sobre Operaciones de Crédito de Dinero, SIRVASE ordenar se requie-

ra de pago a doña ELIZABETH DE MARIA LARA JEREZ, como deudor principal, a fin de
que pague al BANCO, dentro del plazo de 10 días de efectuado el requerimiento, los
dividendos devengados y no pagados a su vencimiento y los que se devenguen hasta
la fecha del pago efectivo, del crédito hipotecario referido, más los intereses corres-

pondientes y las primas de seguros contratados, todo lo cual asciende en total a la
cantidad de 42,116123 UF, que a modo ilustrativo equivalen a $1.598.488, según el
valor de dicha unidad al día 17/10/2024, más los intereses correspondientes y las
costas de la causa, bajo el apercibimiento que si así no lo hiciere, se procederá al
remate del bien raíz hipotecado, para pagar con el producto del mismo todos los
dividendos impagos y el saldo total insoluto del crédito hipotecario con sus intereses
y primas de seguros, total que asciende a la cantidad de 113,590008 UF, que al día 17/
10/2024 equivalen a $4.311.228 .- más las costas del juicio. PRIMER OTROSI: Sírvase
tener por acompañada, con citación, copia autorizada de la escritura ya singularizada.
custodia. SEGUNDO OTROSI Sírvase tener presente que mi personería para actuar en
representación del Banco Consta con escritura pública, cuya copia con certificación
de autenticidad se adjunta a esta presentación. TERCER OTROSÍ: Que por este acto
vengo en señalar, como medio de notificación los siguientes correos electrónicos;
byg.notif@gmail.com y abogadosnorte@beco.bancoestado.cl CUARTO OTROSÍ: So-
licito tener presente en mi calidad de abogado asumo el patrocinio de la demandante
y actuaré personalmente en su nombre y representación en el presente proceso.
Asimismo, en virtud de las facultades, otorgo patrocinio y poder al abogado don CHRIS-
TIAN BRAVO BUSTOS, domiciliado para estos efectos, en PEDRO PABLO MUÑOZ
Nº420 OF 12, LA SERENA, con quien podré actuar en forma conjunta o separada,
indistintamente, quien firma junto a mí en señal de aceptación .- Con fecha 14- 11-2024,

el Tribunal provee demanda; A lo principal: Téngase por interpuesta demanda en juicio
especial hipotecario, requiérase al demandada doña ELIZABETH DE MARIA LARA
JEREZ , para que dentro del término de diez días contados desde su notificación pague
al demandante o a quien sus derechos represente, los dividendos devengados y no
pagados a su vencimiento y los que se devenguen hasta la fecha del pago efectivo del
crédito hipotecario referido, todo lo cual, asciende en total a la cantidad de 42,116123
UF equivalentes al día 17/10/2024 a la suma de $1.598.488 más intereses y costas del
juicio, bajo apercibimiento que si así no lo hiciera, se procederá al remate del bien raíz
hipotecado, para pagar con el producto del mismo todos los dividendos impagos y el
saldo total insoluto del crédito hipotecario, con sus intereses y primas de seguros, lo
que asciende a la cantidad de 113,590008 Unidades de Fomento, que al día17/10/2024
equivalen a la suma de $4.311.228 más las costas del juicio. Al primer otrosí: Téngase
por acompañado Contrato de Compraventa y Mutuo Hipotecario, fundante de la ejecu-
ción. Al segundo y cuarto otrosí: Téngase presente y por acompañada personería, con
citación. Al tercer otrosí: Téngase presente correo electrónico para los fines pertinen-
tes. Ofrézcase por la parte demandada documentos acompañados a la custodia Nº1953-
2024, consistentes en Inscripción de dominio, Certificado de Dominio Vigente y Certi-
ficado de Hipotecas y gravámenes y Prohibiciones del Inmueble materia de autos,
todo dentro de tercero día, bajo apercibimiento de proceder a su devolución , en el
intertanto custódiese .- El abogado demandante, solicita notificación mediante avisos .-

Por resolución de fecha, 18-02-2026, el Tribunal provee; Como se pide, se fija nueva
fecha para la notificación por avisos de la demandada, doña ELIZABETH DE MARIA
LARA JEREZ, cédula de identidad Nº13.047.285-0. Cítesele a que comparezca a las
dependencias de este Tribunal ubicado en el centro de Justicia de la Ciudad de Coquim-
bo, en calle Santiago Trigo Nº511, 3º Piso, Coquimbo, el día 15 de mayo de 2026, a las
11:30 horas, a fin de ser requerida de pago por ministro de fe competente, bajo aperci-
bimiento de proceder en su rebeldía si es que no concurriere.
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